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Córdoba,        04    SEP    2017

VISTO

Que mediante  las presentes  actuaciones  se ha emitido  las R.H.C.D.  N° 53/2017  y
181/2017  ,  mediante  las  cuales  se  designa  interinamente  y  concede  licencia  a  parte  del
plantel docente del Departamento Académico de Música, y

CONSIDERANDO:

Que en la R.H.C.D. N° 53/2017 se ha omitido involuntariamente conceder licencia
sin  goce  de  haberes  al  Prof.  Mario  Eduardo  Costamagna,  solicitada  por  la  Dirección
Disciplinar  del  Departamento  Académico  de  Música y  recomendada por  la  Comisión  de
Vigilancia y Reglamento del Honorable Consejo Directivo

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(¢d re/erc#d#m del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCUL0   1°:   Conceder   licencia   sin   goce   de   haberes   al   Prof.   Mario   Eduardo
COSTAMAGNA,  legajo  N°  26.887,  en  un  cargo  de  Profesor  Adjunto  con  dedicación
simple de la cátedra Práctica lnstrumental 1 con atención de Práctica lnstrumental 11 y 111,
desde el día de la fecha y hasta el 31  de marzo de 2018, con reconocimiento desde el  1  de
abril  de 2017,  conforme  lo dispuesto por el Artículo 49  ,  apartado  11,  inciso a), punto  1.-,
opción  a)  del  Convenio  Colectivo  de  Trabajo  para  docentes  aprobado  por  R.H.C.S.  N°
1222/2014.

ARTÍCULO  2°:  El  mencionado  docente  deberá concurrir   a  la  Caja Complementaria de
Jubilados  y Pensionados  de  la Universidad Nacional  de  Córdoba,  con  la copia respectiva
en el término de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO    3°:    Protocolizar.    Incluir    en    el    Digesto    Electrónico.    Comunicar    al
Departamento  Académico  de  Música  y  a  Personal,  Sueldos  y  Contratos.  Notificar  al
interesado. Cumplido. Girar las actuaciones al Área Operativa, Consejo, Concurso.


